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Serán suscrítores forzosos á la Gaceta todos 

Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae J S 6 I . ) 

Se declara texto oficial, y auténiico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 186J.) 
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Secretaria. 
Sección 2 . 8 

Manila, 5 de Diciembre de 1894. 
Habiendo regresado á esta Capital, bé vuelto á 

íncargarme, en el día de hoy, del despacho de los 
isuntos que, en virtud de decreto de 8 del mes 
próximo pasado, quedaron confiados, durante mi 
ausencia, á los Excmos. Sres. General Segundo Cabo, 
ntendente general de Hacienda y Director general 
e Administración Civi l . 
Comuniqúese y publíquese. 

BLANCO. 

ndice de las Reales órdenes del movimiento del 
del Personal del ramo de «Gobernación,» reci
bidas por el vapor-correo «España,» á las cua
les se ha puesto el cúmp ase por el Excmo. 
Sr. Generad 2.o Cabo encargado del despacho con 
fecha 29 de Noviembre próximo pasado, y se pu
blican á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 
1888. 
Real órden de 15 de Octubre último, nombrando 

Secretario Asesor Letrado de la Comandancia P. M . 
de Romblon, á D . Manuel Arroyo Hoffman. 

Otra núm. 943 de la misma fecha, dejando sin 
efecto el nombramieuto del mimo destino, hecho á 
íavor de D. Vicente Martínez Quintana. 

Otra núm. 960 de 23 de Octubre último, nom
brando á D. Juan Sierra de Garay, Oficial 2.o del 
Gobierno Civil de la Pampanga. 

Otra núm. 963 de 16 de Octubre último, nom
brando en comisión. Oficial l , o Secretario del Go
bierno Civil de la Union, á D. Emilio Fernandez 
Quesada. 

Otra núm, 964 de igual fecha, aprobando la ce
santía del Oficial l . o Secretario del Gobierno Civil 
<to la Union, D. José de Aldana Lafueníe. 

Otra niim. 965 de 12 de Octubre últ imo, nom
brando á D. Angel Retortillo, Oficial 4.0 del Go
bierno Civi l de la Isabela de Lozon. 

Otra núm. 966 de igual fecha, aprobando el an
ticipo de cesaniía por enfermo, á D. José Joaquín de 
Estrada, Oficial l .o de ia Secretaría de este Gobierno 
General. 

Otra núm. 967 de igual fecha, nombrando para 
^ vacante anterior, á D. Francisco Santisteban y 
Moreno. 

Otra núm. 968 de igual fecha, nombrando Oficial 
2.o de esta Secretaría, á D. Benigno Várela y A r 
rime. 

Manila, 4 de Diciembre de 1894 .=J . J. Bolívar. 

Wice de las Reales órdenes del movimiento del 
Personal del ramo de «Gracia y Justicia,> reci
bidas por el vapor-correo «España,» á las cuales 
s6 ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Ge
neral 2.o Cabo, encargado del despacho con fecha 
29 de Noviembre próximo pasado, y se publican 
^ continuación en cumplimiento á lo dispuesto en 
^ Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

^eal órden núm. 940 de 18 de Octubre últ imo, 
^Qtoriíando á D. César Augusto Velón y Pardo, 

electo Secretario de Sala de la Audiencia de Manila 
para que embarque en Barcelona el día 9 de No
viembre, con dirección á su destino. 

Otra núm. 941 de igual facha, conneedíendo la 
misma autorización, á D. Alejandro Villameriel y 
Meoeses, electo Juez de 1.a instancia de Misamis. 

Otra núm. 971 de 20 de Octubre último, trasla
dando á la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia 
de Santiago de Cuba, á D. José María Figueras y 
Chiqués, electo para igual cargo en la de Manila. 

Otra núm. 972 de igual fecha, nombrando para el 
destino que deja Figueras, á D . Diego Espinosa de 
los Monteros, Promotor de Pangasinan. 

Otra núm, 980 de 24 de Octubre últ imo, trasla-
ladando á la Promete r ía Fiscal de llocos Norte, á 
D . Francisco Besalú y Roure. 

Otra n ú m . 981 de igual fecha, aprobando el nom
bramiento de Promotor Fiscal interino de llocos 
Norte, hecho á favor de D. Antonio Fuentes y 
Gómez. 

Otra de igual número y fecha, aprobando también 
el de Abogado Fiscal interino^ de la Audiencia de 
Manila, hecho á favor ri^ J), ¿vescr ic Aranoía . 

Otra núm. 982 de igual fecha, trasladando á la 
Promotor ía de Binondo a D. Luis Molina Vander-
valle. 

Manila, 4 de Diciembre de 1894 .=J . J. Bolívar. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 6 de Diciembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia. Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de Arti l lería, D. Vicente Ar iz -
mendi.—Imaginaria, el Teniente Coronel del n ú 
mero 72, D . Fernando López Beaubé. .—Hospi ta l 
y provisiones, nám. 12.-—4.o Capi tán.—Vigi lancia 
de á pié . A r t i l l e r í a . — 6 . 0 Teniente.—Paseo de en
fermos y música en la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t e n . 

Marina. 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

En los días 28, 29 y 31 del que cursa se verifi
carán en el Arsenal de Gavíte, exámenes de Capita-
nes y Pilotos de la Marina Mercante, previas las 
formalidades señaladas en las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Minila, 4 de Diciembre de 1894.—El Jefe de Es

tado Mayor, Enrique Sostoa. 

El dia 2 y siguientes hábiles del próximo mes de 
Enero tendrán lugar en la Comandancia de Inge
nieros del'Arsenal de Cavite, losjexamenes de Má-
qninistas Navales con arreglo al programa aprobado 
por R. O. de I T de Abr i l de 1891 y modificación 
introducida por la de 4 de Marzo de 1892; lo que 
se anuncia al público á fin de que ios aue aspiren 
á dichas plazas promuevan sus solicitudes al Exce

lentísimo é Iltmo, Sr. Comandante general del Apos
tadero y Escuadra, con los documentos que justifiquen 
reunir los requisitos establecidos en los art.s 30 y 31 
del Reglamento de Navegación mercante coleccio
nado en l . o de Enero de 1885. 

£1 programa de las materias sobre que han de 
versar los ejercicios está de manifiesto en esta Jefa
tura donde pueden enterarse los interesados en ho
ras hábiles de oficina. 

Manila, 4 de Diciembre de l S 9 4 . » - E n r i q u e 
Sostoa. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 

por el Sr. Alcaide de esta CiuJad se ha señalado el 
dia 29 de Diciembre próximo á las diez de su ma^ 
ñaña para contratar en pública subasta las obras de 
escávacíon y eimieutos con destino al edificio mer
cado de la Quinta, cuyo preaupues o de contrata se
gún proyecto aprobado por R. O. de 26 de Enero 
de 189Q, asciende á la suma de pfs. 19 979*38 2[. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Exce
lentísimo Ajuntamiento de esta Ciudad en la Sala 
Capital de las Casas Consistoriales hallándose de 
manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
público los documentos que han de regir en la con
trata. Las proposiciones serán en progresión descen
dente del tipo arriba indicado y se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto, presentándose las mis^ 
mas en pliegos cerrados extendidas en el papel del 
selio correspondiente, á las que se acompañará la 
cédula personal del proponente y ana carta de pago 
de depósito provisional por valor de pfs. 399,58 que 
se ingresarán en la Caja de Depósito de la Tesore
ría general de Hacienda pública. Serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. A l principiar el acto de la subasta se ¡eeré 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á licitación verbal por empate, la zníuima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de concéda la personal que 

exhibe, enterado del anucio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la <Gaceta oficia!,» del d i a . . . . (aquí la fecha) para 
contratar en pública subasta las obras de escavacíón 
y cimientos con destino al edificio mercado de la 
Quinta y de los demás requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dichas obra, se com
promete á realizarlas por su cuenta por la cantidad 
de. . . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y Firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para contratar las obras de escavacióa 
y cimientos para el mercado de la Quinta.» 

Manila, 27 de Noviembre de 1 8 9 Í . = B e r n a r d i n o 
Marzano. io 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha por 
el Sr. Alcalde de esta Ciudad se ha señalado el díi 29 del 
mes de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañaoajpara contratar en ptbiiea subasta las obras de repa-
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ración del púsote de Prim, situado en el distrito de Toado 
cu/o presupuesto de contrata importa la cantidad de dos-
mil quinientos veinticinco pesos y veinte céntimos. 
p El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sita Capitular délas 
Cisas Consistoriales, hallándose de manifestó en esta Se
cretaría para conocimiento del público, los documentos que 
han ds regir en la contrata. Las proposiciones serán en 
progresiói descendente del tipo arriba indicado y se 
ar-eghráa exactamente al modelo adjunto, presentándose 
las mismas en pliegos cerradoi exreilidas en el papel 
del sello cocresp miiente, á las que se acompañará la cé
dala personal del proponente y una carti de pago ds 
depósito provisional por valor de cuarenta y dos pesos y 
ochenta céatimos que se ingresarán en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda Pública. Se
rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requ sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalad). Al principiar el acto de la subasta se leerá la 
iostrucciói vigente de la materia y encaso de precederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja ad» 
misible será la de cinqo pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
"* Don N N. . . . . . vecino de con cédula persDnal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la t G i -
ce a cñchl,» del d í a . . . . (aquí la fecha) para contratar en 
pública subasta las obras de reparación d:l puente de 
Prim, situado en el Distrito de Tondo, y de los demás 
requisito) y obl gaciooes que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se compromeíe á realizarlas por su cuenta 
por la cantidad de . . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propo» 

alción para contratar las obras de reparación del puente 
de Prim. 
^Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino Mar-
zaac. IO 

Ea virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el S . Alcalde í'e esta Ciudad, se ha señalado el 
dia 29 del mes de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, para contratar en pública subasta la 
ejecucíóa de varias obras de mejora en el Matadero pú
blico de esta Capital cuyo presupuesto ds contrata im
porta la cantidad de cuatro mil trescientos setenta y dos 
pesos y sesenta y un céntimos. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo, Ayun
tamiento de esta Ciudad ea la Sala Capitular de las Ca
sas Coasistoriales, hallándose de maniñesfo en esta Se
cretaría para conocimiento del público, los documentos 
que han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado y se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, presentándose 
las mismas en pliegos cerrados entendidas en el papel del 
sello correspondiente, á los que se acompañará la céiula 
personal del proponeate y una carta de pago de Depó
sito provisional por valor de setenta y cuatro pesos y 
once céntimos, que se itigres»ráa ea la Caja de Depósito 
de la Tesoreríi general de Hicienda pública. Serán nulas 
i ' 9 proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. A l principiar el ac.o de la subasta, se leerá la 
instrucción vigente en la materia 7 en caso de pren
derse á una licitación verbal por empate, la múima puja 
admisible será la de cinco pes:s. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N . N . vecino de coa cédula personal que exhibe, 

enterado del anuncio publicado por la Secretaa* del 
Excmo. Ayuntamiento, de esta Ciudad en la «Gaceta 
oñeial,» del dia. . . . (aquí la fecha) para contratar en pú
blica subasta h ejecucíóa de varias obras de mejora en 
el Matadero público de esta Capital y de los demás requi
sitos y obligaciones que han de regir en la contrata, de 
dichas obras, se compromete á teilizarlas por su cuenta 
en la cantidad de. . . (aquí t i importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo; Proposi

ción para contratar varias obras en el Matadero de esta 
Capital. 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Beraardiao Mar-
zano. 10 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
28 de Diciembre próximo á las 11 de su mañana 
se sacará á pública subasta la construcción de un 
Camarín de Carbón, en Oaflacao, con estricta suje
ción á loe pliegos de condiciones y calculo del costo 
que á continuación se insertaráa y el plano que se 
halla de manifiesto en esta Secretaria en horas há
biles de oficina y cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 

en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciores que deseen los l i c i -
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se 
procederá terminado dicho ¡íltimo plazo, 

Las personas que quíerai tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados esteodidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cé lu la personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtióadose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición coa la mayor claridad y 
bajo la rubrica del interesado, 

Gavite, 24 de Noviembre de 1894.—Manuel 
Calderón . 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.=«Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la construcciót de un Camarín para de
pósito de carbón en Oañacao. 
1. a La licitación tiene por objeto la construcción 

de un Camarín para depósito de carbón en Caña-
cao, con arreglo al pliego de condiciones faculta
tivas que se acompaña. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la 
subasta y los materiales que han de invertirse en 
las obras son los que se señalan en el citado pliego 
y presupuesto que se acompañan. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal el dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta; así como también la cédula 
personal ó la patente si el qne propone es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documento no le 
será admitida la proposición. 

A l mismo tiempo que la proposición pero fuera 
del sobre que la contonga, entregará cada licitador 
el documento que acredite haber impuesto en la Te
sorería Central de Manila ó Administración de Ha
cienda de Gavite, la cantidad de 1249 pesos 88 cén
timos en metá'ico 6 valores admisibles por la Legis
lación vigente á los tipos establecidos. 

Si el depósito se hiciere en la Administración de 
Hacienda de Cavite habrá de ser precisamente en 
metálico. 

5. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá á licitación oral entre los autores de 
ellas, entendiéndose que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin esperar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por órden de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en la proposición, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adop
tada para el precio tipo. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el ser/icio impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su comprom so, en la Te
sorería Central de Manila, y en la forma que esta
blece la condición 4.a la cantidad de 2499 pesos 
66 céntimos, cuya fianza no se le devolverá hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Las obras serán inspeccionadas é intervenidas 
por los fancioaarios nombrados al efecto por la 
Superior Autoridad del Apostadero, con arreglo á 
los artículos 196 y 197 de la Ordenanza de Arse
nales de 18 de Julio de 1893. 

8. a El contratista dará principio á las obras 
que menciona la condición 1.a dentro de los no
venta dias siguientes al en que se le notifiquen la 
adjudicación definitiva del servicio, terminándolas 
en el plazo de doce meses, á contar desde el dia 
en que hayan dado principio, pudiendo prorrogarse 
este plazo por el término prudencial que se con
sidere necesario á. juicio de la Superior Autoridad 
del Apostadero, en el caso de que las referidas 
obras se detuvieran por causas sgenas á la voluntad 
del Contratista ó de fuerza mayor justificada debi
damente. 

9. a Si el contratista no diese principio á las 
obras en el plazo que marca la condición anterior, 
se le impondrá una multa equivalente al uno por 
ciento del importe total en que se hubiera adju
dicado el servicio, por cada dia de demora, y si 
estos excedieran de cinco, podrá la Marina rescindir 
el contrato y verificar las obras por Administración 
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ó nueva subasta, con pérdida de la fianza q̂ Q 
adjudicará á favor de la Hacienda y quedando 
s latentes las multas impuestas. 

10. Si las obras no estuviesen terminadas en 
plazo que señala la condición 8.a, se impondrá 
contratista la misma multa del uno por ciento ( 
importe total en que se le hubiese adjudicado 
servicio, por cada dia de demora, y si estos 
dieran de diez, se rescindirá el contrato y se pP. 
cederá en la forma prescrita en la cláusula anterior ^ 1 

E l Oficial Interventor de las obras dará cuenta$p 
la Comisaria del Arsenal el día en que se haya daá 
principio á las mismas. 

1 1 . Terminada la construcción del CamariQ^ ^£¡6 
contratista hará entrega provisionalmente del misnQ 
á la Marina, representada por Jefe ú Oficial ^ 
Ramo facultativo encargado de su dirección con i4 res¿ 
Intervención del Jefe de Negociado de obras 6 ^ elí: 
Delegado suyo los que levantarán acta en que consta ^ 0 
el recibo provisional del indicado Camarín , expre, J j ^ l 
sando sí las obras se han llevado á cabo con arrecie 
glo á los pliegos de condiciones, ó detallando en m 
caso contrario las faltas que se hubiesen advertidú, Arí 
En dicho documento podrá el contratista estampa; ¡1 Jei 
su conformidad ó no razonándola en este últ¡ia0 
caso. uadj 

E l contratista podrá reclamar contra el resultad 
del reconocimiento si no estuviese conforme coa 
é'; dendro del plazo de 24 horas. Esta reclamación 
habrá de hacerla por escrito y presentarla á la 
Junta Administrativa de este Arsenal, poniéndolo en 
el acto en noticia del Oñeial del cuerpo Adminis
trativo que haya intervenido en el reconocimiento. 

12. En el caso de que por el reconocimiento qae 
se verifique resulte que las obras ó alguna parte de t£r 
ellas, no se llevaron á cabo en la forma prescrita á¡í 
en el plano y pliegos de condiciones, queda obligado t;alP 
el contratista á hacer en el término de diez días, iIlr'c 
sin derecho de indemnización, todas las reformas que P̂' 
fueren precisas, y si se negase á ello, se harán por 4Ía 
Administración y por cuenta de su fianza. 

13. El recibo definitivo del Camarín no tendrá 
lugar hasta dos meses después del recibo provisional, 
plazo que se exige como garant ía de las obras, con
tado desde el dia siguiente al en que se verifique la 
entrega) provisional, según la condición 12.a. 

Todas las reparaciones que se hagan necesarias, 
durante dicho periodo de dos meses serán de cuenta 
del contratista sin derecho á indemnización, salvo 
el caso de fuerza mayor debidamente justificado. 

14. E l plano estará de manifiesto en la Secretaria 
de la Comandancia general de este Arsenal, donde 
darán en horas hábiles de oficina, todas las esplica-
ciones que deseen las personas que quieran intere« 
sarse en la subasta. 

15» Dentro de los quince dias siguientes al de 
la fecha de la indicada acta del recibo provisional, 
se liquidará el importe del servicio por el Negociado 
de Teneduría de Libros de la Comisaría de este 
Arsenal, con presencia de dicho documento, provi- \ \ 
denciándose el pago por el Comisario al pié de la 
liquidación para que el Habilitado de Maestranza la 
verifique al contratista 6 á su legítimo representante, 
mediante recibo puesto á continuación de la expre
sada providencia, no devolviéndose la fianza al con- ÔOi 
tratista hasta que trascurrido el plazo de garantía , 
se formalice el recibo definitivo del Camarín. I 

Si por circunstancias escepcionales no hubiese fon
dos disponibles en la Caja de la Habilitación de 
Maestranza, se satisfará el importe del servicio al 
contratista, por medio de libramiento expedido por 
el Sr. Ordenador del Apostadero, dentro del citado 
plazo de quince dias, contra la Tesorería Central de 
Manila, sin derecho al percibo de intereses, caso de 
demora en la expedición del libramiento con arreglo 
á Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

16. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán d« cuenta del mismo todos los gastos que 
origine el expediente de subasta, que, con arreglo 
á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1866 son los siguientes. 

l .o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
Oficiales. 

2.o Las que correspondan según arancel, ai 
Notario por la asistencia y redacción de las actas 
del remate, asi como por el otorgamiento de la es- | .5g| 
critura y copia testimoniada de la misma y 

ra 

cal 

m 
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Los de la impresión de 20 ejemplares de d i -
eícritura Qu© ha entregar el contratista en la 

Jg0dci6o del Apostadero para uso de las oficinas, 
JĴ O nrás á los quince dias del otorgamiento de 

^jsina. Por cada dia de demora en la entrega 
jichos impresos, se impondrá al rematante la 

de cinco pesos, 
gscritura del contrato deberá contener los plie-. i 

pro Lis condiciones administrativas y facaltativas, el 
írior iculo de costo en el,os cita(l0. la fecha del pe-
tiJEico Oficial en que los mismos se inserten, el tes-
daá0 Ionio del acta ^ copia del documento que 

,slifique el deposito ó garant ía exigida y la obli
go del contratista para cump'ir lo estipulado. 

isu0 ]1. Además de las condiciones expresadas, regi-
del ÍB Para este contrato y su pública licitación las 
la rescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
Bliel85¿ y las generales aprobadas por el Almiran-

fnste jzgo en 3 de May0 de l ^ O , insertas en las 
(pre, üetM de Manila, núm.s 4 y 36 del año de 1 8 7 Í , 
}rre, íicomo sus adiciones posteriores en cuanto no se 

en jong»11 ^ âs contenidas en este pliego, 
tido, Arsenal de Cavite, 14 de Noviembre de 1894.— 
ipat ¡i Jefe del Negociado de Acopios, Federico Ponte.— 

|ti¡Ho .o B.c—El Comisario del Arsenal.—Camilo de la 
Ladra. 

ta(3o MODELO DE PROPOSICION. 
|coo D. N. N . vecino de domiciliado en la calle 
3¡5Q iai en su nombre ó á nombre de D. N . N . para 

ja ;(jue se halla competentemente autorizado hace 
eu resente; Que impuesto del plano que se halla de ma-

jig. fiesto en la Secretaria de la Comandancia Ge-
íral del Arsenal de Cavite, anuncio y pliegos de 
jndiciones insertos en la Gaceta de Manila, nú-
jero de fecha,.... para la construcción de un 
imarin para depósito de Carbón en Cañacao, se 
impromete á llevar á cabo el expresado servicio, con 
iiricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
«pliegos y por el precio señalado como tipo ó con 

or isja de tantos pesos tantos céntimos por ciento.) 
en letra. 

Fecha y firma. 
Nota.- En virtud de lo dispoesto en Real órden de 
e Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
consignar su domicilio en el punto donde presen-

A su proposición.—Es copia, Manuel Calderón. 

aatura de trabajos.—Ramo do Ingenieros.—Cálcalo 
I costo de un camarín para carbón de 135 metros 
largo y I S ^ O metros de luz. 

Construcción para una columna. 
Materiales. 

fi3. Dm.3 piedra de sillería pfs. 4<00 . 3 37 
Kgmos. cemento pfs. 0 045 el kg . 2'25 
Idem cal pfs. 4*20 el kl . 0;42 

Sama de materiales. 6'04 
Jornales. 2l40 

Suma. 

l ú e 

Irá 
|al. 
/ l i 

la ít 

/Suma de materiales . 
W 74 columaas.Jldem jornales. 

C Suma. 

8*44 
446,96 
177*60 
624 56 

Construcción de un entre paño. 
Materiales. 

MO. Litros cal pfs. 4*20 el k l . : 4 20 
^O. Kgmos. cemento pfs. 0'045 el k g . S'IO 

M.3 piedra de sillería pfs. 4,0O. . T'SO 
Suma de materiales. 20'10 

Jornales. 6'40 
Suma. 26,50 

^Centre paños' 
Suma de materiales. . láOT'OO 
Idem jornales. . 448,00 

i Suma.~T855'0Q 
Muros' 

Materiales. 
"^2. Ladrillos pfs. 13'50 el mi l . . 822f31 
¿^0. Litros cal pfs. 4l20 el k l . . 35 53 
^ Kgmos. cemento pfs. 0*045 el k g . . 360,00 

Sama de materiales. 1217,84 
Jornales. 634*50 

fil Suma. 1852*34 
10̂ Qma de fundición según plano pfs. 38 00 

a(ia ano con su colocación; las 74. . 2812'00 
P a r a la via. 

fc.j7^ Materiales. 
'5- M,3 ipil en 260 piezas de J (50X 015 

m M0'15 pfs. 37*00. . 324*67 
^ Metros Rail con sus tornillos y 

uniones 
rriente. 

á pfs. 2'40 el metro co-
1248*00 

Suma d materiales, 1572'67 
Jornales. 200'00 

Suma. 1.772<67 

Para una armaduiz, • 
Materiales. 

Sea^SO Kgs. T acero S. M. de 0*12X0*12 
X 0 0 Í 2 pfs. O ' U . . 50*77 

32*968 Id . acero S. M. en panchuela de 
0'06M O'Olparatirattes pfs. O ' U 4 ' f i l 

SS'OQl Id . de Id. i d . id. en i , de 0*07^ 
0*012 para id . pf8.0*14. . 13í03 

51*740 I d . de id . id . i d . en ¡L de 0,04X 
0*01 para tornapunas pfs. O ' ^ . 7'24 

12f285 I d . de id . en planchaide O'Ol g.o 
pfs. 0 1 4 . I 1'71 

98*280 Id . de id . en id . de COI g.o para 
unión de tirantes ytornapuatas 
pfs. 0*14. . 13'75 

850 Id . de i d . en barras figura V para 
correas y caballetes pfs. 0*14. 119*00 

172*00. Kilógramos acero en larras figura 
T de 0*12X0*12X0*012 para cade

nas pfs. O ' ^ . . 24*08 
7. Idem id . S. M . en remaches de 12 m^m. 

diámetro pfs. 0*14. . 0*98 
2. Idem id . en id . de 15 m[m. d iámetro 

pfs, 0*14. . 0*28 
1 1 . Idem id . para pernos pfs. 0 1 4 . . 1*54 

Suma de materiales. 236 99 
Jornales. 21*00 

Suma. 257*99 
f Suma de materiales . 8057 66 

Para 34 Serchas.?Idem jornales, . 714*00 
f Suma. 8771 66 

Cubierta. 
Materiales. 

20.480. Kgmos. en 1797 planchas de hierro 
galvanizada onduladas pfs. 0*20, 4096*00 

719. I d . en tornillos galvanizados con sus 
tuercas y arandelas pfs. 0*70. . 503*30 

Suma cLa materiales. 4599 30 
Jornales. 500*00 

Sama. 5099*30 

Para los íimpanos de los frentes 
Materiales. 

495. Kgmos. hierro galvanizado en plan
chas pfs. 0*20. , 99*00 

15. Idem tornillos con tuercas pfs. 0*70. 10*50 
Suma de materiales. 109 50 

Jornales. 20*00 
Suma. 129*50 

Puertas. 
Materiales. 

675. Kgmos. acero S. M . en planchas de 
6 mim. g.o pfs. 0*14. 

200. Kgmos. S. M. en barra figura T de 
0*12X0*12X0*012 pfs, 0 1 4 . . 

30. Idem id . id . en ramaches de 12 m[m. 
diámetro pfs, 0*40. 

Suma de materiales. 
Jornales. 

94*50 

28*00 

12*00 
134'50 
5000 

Pinturas. 
180. Kgmos. miaio pfs, 0'30. 
100. Idem Rathjen pfs. 0*50. 

70. Litros aceite linaza pfs. 0*35. 

Suma. 184*50 

5 4 0 0 
50*00 
24*50 

Suma de materiales. 128'50 
Jornales. 50*00 

Sama. 178*50 
174 M.2 de enrejado de cabillas de 12 m[m. 

diámetro y planchuelas con piso de 
2088 kg . pfs. 0*20 el k g . con ca-
loración. . 417*60 

Por nivelación, movimiento de tierra y pa
vimentar el interior con una capa de 
carbonilla y tierra vegetal de 0*30 de 
espesor. 

Jornales. 1300'00 

Este cálculo asciende un total de 24997 pesos 63 
céntimos por materiales y jornales. 

Arsenal de Cavite, 6 de Noviembre de 1894.— 

Gonzalo Rubio.—V.o B.o—Manuel Rodrigaea.—B» 
copia, Manuel Calderón. 

Jefatura de trabajos.—Ramo de Ingenieros.—Con* 
diciones facultativas para la construcción de na 
camarin de carbón en Cañacao. 
I . o La licitación tiene por objeto la construcción 

de un Almacén de las dimencicnes y capacidad que 
marca el unido plano. 

2.o No podrá entrar en la construcción cantidad 
alguna de madera exceptuando las traviesas para 
las vias laterales. 

3.o Los moros serán de ladrillo fino prensado de 
0'12 de espesor, los ladrillos encajarán perfecta
mente, en el hueco ad-hoc de las columnas, es ta rán 
bien trabados y dispuestas sus juntas al modo 
Francés 6 Belga. 

4.o Los cimientos, se ajustarán á las disposi
ciones del plano, se empleará sillería de la mejor, 
de grano, fina y compacta, y el hormigón se ha rá 
precisamente con Portland atendiéndose en un todo 
el contratista á las proporciones que para la mezcla 
aparecen en el unido cálculo de costo. 

5.o El enrejado que corre en derredor del cama
r in coronando los muros, se hará dejcabilla de 0 012 
á 0*1 de distancia unas de otras: será sólido y de 
ejecución esmerada. 

6.0 Las armaduras, la cadena y correas, s e rán 
de acero dulce Siemens Martin: de cada lote de 10 
barras en T. ó en U . el coníratista facilitará una 
para sor reconocida y probada y que deberá arrojar 
una resistencia superior á 42 kgs. por mim.2 y un 
alargamiento no inferior á 18 p § ; á las planchuelas 
y ángulos se les exigirá alargamientos superiores 

á 20 p § . , . 3 
7.o La cubierta se hará con hierro galvanizado 

se sujetará directamente á las correas con 6 torni
llos cada plancha con su arandela y tuerca todo 
galvanizado: para el espesor de las dichas planchas 
el contratista se a tendrá al peso supuesto en el cálenlo 
de costo: las solapes de planchas tendrán 0*22. 

8.o Las vias se rán de rail Bessemer de 48 k . de 
resistencia por mim.2 y 15 p § de alargamiento su 
peso 12 k g . el metro lineal. 

Las traviesas de madera de ipi l y de 0 1 5 X 0 * 1 5 
se colocarán á 1 m. de distancia. 

9.o Las puertas serán de plancha de O'OS y afec
t a rán la forma que indica el plano. 

10. Todos los materiales serán reconocidos al 
pié de obra y acargo del contratista por el Inge
niero encargado de la inspección facultativa quien 
hará cuantas pruebas juzgue necesarias para cer
ciorarse de la buena calidad de los materiales y r e 
solverá las dificultades que pudieran presentarse en 
el curso de la ejecución de la obra. 

I I , La obra terminada y pintada, tendrá nn 
plazo de garant ía de dos meses antes de su acepta
ción definitiva, y el de construccién será de 12 meses. 

12. E l precio será 24.097*63 pesos. 
Arsenal de Cavite, 6 de Noviembre de 1894.— 

Gonzalo Rubio.—V.o B.o.—Manuel Rodr.guez.—Ea 
copia, Manuel Calderón . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

El interesado que á continuación se expresa po
drá presentarse el dia 20 del actual de 8 á 12 de 
la mañana en la Tesorería general á recibir el im
porte líquido de la proposición que le fué admitida 
en la subasta para la amortización de billetes del 
Tesoro, celebrada en 26 de Octubre último. 

N O M B R E 
del preftonente. Residencia. 

C nti-
dad 

ofreci
da. 

Pesos Tipo. 

Cantidad efectiva. 

Pesos Cént . s 

D . Arcadio Díaz . Intramuros. 316 79 249 6 4 

Lo que se publica para conocimiento de! intere* 
sado y á fin de que este recoja oportunamente de 
la Ordenación de Pagos el correspondiente l ibra
miento: 

Manila, 3 de Diciembre de 1894 .=J . Jimeno 
Agíus. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Edificios. 

E l Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda por decreto de esta 
fecha, se ha servido dispoder que el dia 15 del corriente mes á 
las diez en punto de su mañana, se subaste la adquisición de 639 
vestuarios completos con destino á los penados en los presidios de 
estas Islas, bajo el tipo de pfs. 3*50 por cada uno de dichos ves 
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tóanos , con snjecióa al pliego de condiciones que á continuación se 
1 aserta. 

L o que se hace público para conocimiento de los que deseén tomar 
j»artc en dicha subasta. 

Manila, 3 de Diciembre de i S g ^ . ^ E l Subintendente, Peñaranda; 3 
Inspección general de Presidios de las Islas Filipinas.—Pliego de 

oondiciones que la Inspección general de Presidios de estas Islas 
redacta para contratar ante la Junta de Reales almonedas de esta 
Capital- el vestuario completo que debe darse en todo el presente 
a ñ o á los cenñnados de los Presidios dependientes de la misma. 

Obligaciones de la Hacienda' 
T . a Contratar en subasta la adquisición de 639 vestuarios con 

destino á los penales en les presidios de esta Islas, compuesto cada 
uno de 4 camisas, 4 pantalones y 2 salacot, de este mismo se reba
jaran 4 0 Testuarios que deberán ser de mugeres, compuesto de 
2 camisas, 2 sayas, 2 enaguas, 2 pañuelos 1 tapiz y un par de chinelas. 

3.a £ 1 tipo en cantidad descendente para licitar será el de 3 pe
sos 50 céntimos por eada vestuario completo, que fué el presupuesto 
-en la liltima subasta que se ha veriñeado y ss remató á favor de un 
postor ó sea el juego de 4 camisas, 4 pantalones y 2 salacots, un bar
buquejo de abacá por cada presidiario, así como también el de mu
geres compuesto de las prendas designadas en el artículo anterior en
tendiéndose que si se hiciese rebaja en el precio quedará el beneficio 
•& favor de la Beal Hacienda. 

3 . a L a subasta tendrá lugar en el dia y hora que tenga á bien 
señalar el Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, ante la Junta 
de Keales Almonedas que se reunirá en el salón de actos públicos 
en el edificio antiguo Aduana. 

4 . a £ 1 expresado número de vestuario se recibirá en dos plazos la 
mitad á los 30 días de notificada la aprobación de la contrata y la 
otra restante á los otros 30 días siguientes, pagando al contratista el 
importe de cada entrega según el precio del remate, siempre que lo 
haga á satisfacción y conforme con los modelos que se hallarán de 

xaanifieto. 
Obligaciones del contratista» 

5. a £ 1 contratista se comprometerá á construir el vestuario á que 
se refiere la condición i ,a con estricta sujeción á los modelos que es
tarán de manifiesto, durante el tiempo de los anuncios en la Inspec
c i ó n general de Presidios y en el Salón de la Junta de Reales Almo
nedas el dia de la subasta. 

6 a E l rematante tendrá el deber de construir también el medio 
vestuario compuesto de 2 camisas, 2 pantalones y 1 salacots, que 
según Reglamento se facilita á los confinados con cargo al fondo 
«le Entretenimiento del Presidio á los presos y modelos en que se 
realice la contrata cuando la Inspección General de Presidios le 
exija dicha contracción. 

7 .a Para licitar es requisito indispensable acreditar ante dicha 
Junta de Reales A'monedas haber hecho el depósito en la C a j a 
General de Depósitos de :1a cantidad de pfs. I I I , 8 2 418 á que 
asciende el S p § del total importe de la contrata. 

S*& E l licitador á quien se adjudique el servicio esta obligado á 
esenturar el contrato dentro de los 6 dias siguientes al en que se 
liaga saber esta providencia con renuncia al beneficio de órden ó 
«scención para el fiador y con arreglo á las prescripciones de la 
Real órden de 20 de Febrero de 1862; á ampliar el deposito que 

«spresa la antecedente condición hasta el 10 p § de la totalidad á 
que ascienda el remate p?.a garantir el exacto cumplimiento de este 
servicio. 

9 .a E l contratista se obliga á ponerse de acuerdo con el Inspec-
l a r de Presidios para que el vestuario quede Jo más arreglado 
posible á las tallas de los presidiarios así como para dar a los sa
lacots los diferentes colores con que se distinguen. 

10- Será de cuenta del contratista los honorarios del sastre ó 
peritos que para el reconocimiento nombre la Inspección general de 
Presidios á quien y á cuya satisfacción ha de hacer la entrega del 
vestuario en los dias marcados en la condición cuarta. 

Responsabilidad que contraen los contratistas. 

. 1 1 . L a del inmediato pago de la multa de 250 pesos en que in
curre por el retraso y falta de cumplimiento á las condiciones ante, 
rieres que deberá abonar en papel correspondiente. 

12. E n el caso de no llenarse las condiciones necesarias al otor
gamiento de la escritura se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante quien pagará con el importe del depósito que 
como garantía se exije en la condic ón S.a y los bienes que posea 
la, diferencia del primero al segundo remate, que se celebre, y siem
pre que no se presente proposición admisible para el remate se hará 
por administiación el servicio respondiendo en arabos casos el primer 
rematante de la diferencia exceso de gastos y de los perjuicios en la 
demora del servicio, para lo cual se le retendrá la garantía de la 
subasta respondiendo además con sús bienes si aquella no alcanzase. 

13. Será de cuenta de contratista los gastos de la escritura de 
esntrata que deberá otorgar y f editar á la Hacienda. 

14. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente las proposiciones 
« a pliegos cerrados y estendidos en papel del sello lo.o autoría m-
-dolas con sus respectivas firmas y con sujeción al modelo sin cuyos 
requisitos de rigor no serán admitidas- A l pliego cerrado acompa-
fiarán los licitadores el documento de deposito de que trata la con 
dición 7.a no siendo admisibles las que carezcan de esto indispen

sable requisito. 
15. Según vayan recibiéndose los pliegos por el Sr. Presidente 

se dará número ordinal á las admisibles haciendo rubricar el sobre 
escrito al interesado. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesio alguno quedando sujeto á las consecuencias del 
escrutinio. 

16. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones se abrirá li
c i tac ión verbal por un corto término que fijará el Sor. Presidente solo 
entre los autores de aquel'as, adjudicándose el remate al que lo haga 
mas ventajosa. E n caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resultaron empatadas 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú 
•aero ordinal más bajo. 

• 17 . Finalizada la subasta el S n Presidente exijirá del rematante 
<jue endose en el acto á favor de la Hacienda con la esplicación 
oportuna el docomento de depósito para licitar el cual no se cance
lará hasta tanto qi'e no se apruebe la subasta y en su virtud se es
criturará el contrato á satisfacción de la Intendencia general y con 
las seguridades establecidas en la condición 8 a. 

18 No Ee admitirá reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero relativas al todo ó parte del acto de la subasta, sino para ante 
l a Intendencia general de Hacienda después) de celebrado; salvo 
empero la via contencioso administrativa en los casos que proceda 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 

19. Todas las dudas ó cuestiones que Jpuedan suscitarse sobre 
cumplimiento inteligencia y rescisión del contrato se resolverán con 
sujeción á lo preceptuado en la Real órden de 25 de Agosto de 
1858 

20. Todos los materiales que se necesiten para la construcción de 
los vestuarios de que se trata, deberán ser de prosedencia española 
siempre y cuando los haya en plazi. 

Manila, 21 de Noviembre de 1894.—P. 0 . = E I mayor, Pedro 
•Serrano 

M O D E L O ;>£ P R O P O S I C I O N . 
£1 que suscribe habiendo *isto anunciada en «Gaceta» de esta 

Capital, núm U sub*a sobre la construcción del vestua
rio para los confinados de lasPresidios de estas Islas correspondien
tes á un año se compromte á facilitarlos por la cantidad de 
. . . . . . . cada uno con estrila sujeción á todas las condiciones y 
responsabilidades establecidas ¡n el pliego respectivo formado por 
la Inspección de Presidios d que queda enterado-=Fecha y firma 
del interesado,=Es copia.-^E Subintendente, Peñaranda. 

OBRAS PUBLICAS SERVICIO DE FAROS. 
E n cumplimiento de lo dipuesto por el Excmo. Sr, Gobernado' 

General en acuerdo de doce d Noviembre último, se ha señalado el 
dia 17 de Diciembre actual, álas diez de la mañana para la adjudi
cación en concierto particular de las obras de construcción de los 
edificios y basamento de la trre del Faro de 4 0 órden del Islote 
Capitancillo de la provincia e Cebú, cuyo presupuesto reformado de 
contrata aprobado por la citaa Superior Autoridad en la expresada 
fecha, asciende' á veintiséis mi setecientos setenta pesos y veintiún 
céntimos, debiendo celebrarse íl acto en esta Capital en la Jefatura 
del servicio de Faros (Palaciozo) donde se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público, tods los documentos que deben regir en 
el concierto. Las proposicione se arreglarán exactamente al modelo 
adjunto y se entregarán en plegos cerrados al Jefe del servicio, ad
mitiéndose solamente durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contenc el documento que acredite haber de
positado el licitador en la Cija de Depósitos, la cantidad de qui
nientos treinta y cinco pesos 1 cuarenta céntimos, como garantía pra-
visional dt su participación ¿1 el concierto, y serán nulas todas las 
proposiciones que carezcan ce este requisito y aquellas cuyo im
porte exceda del presupuesto 

A l principiar el acto se berá la Instrución para llevar á cabo 
en Ultramar la adjudicación »or contrato de las obras públicas y los 
servicios á ellas anejos, por nedio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. Kn el caso de proce-
derse a una licitación verbal por empate, la mínima puja admisible 
será de veinte pesos. 

Manila, 4 de Diciembre d; 1894 .—El Ingeniero Jefe del servicio, 
Guillermo Brockman. 
Pliego de condiciones admin;<trativa8 y económicas para contratar en 

concierto particular las obra de construcción de los edificios y ba
samento de la torre del faro de 4.0 órden de Islote Capitancillo de 
la provincia de Cebú. 

Artículo 1.0 E n la ejecución por contrata de las obras de cons
trucción de los edeficios y basamento de la torre del faro de 4 o ór
den del Islote Capitancillo de la provincia de Cebú, regirán, además 
del pliego de condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hechos extensivo á estas Islas por Real órden 
de 27 Abril de 1888 y del de las facultativas aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de diez y nueve de Enero 
del presente año, las prescripciones administrativas y económicas de 
este pliego. 

Art. 2 0 Para optar á la licitación se constituirá en la Caja de De
pósitos el 2 p § del importe de las obras ó sean quinientos treinta 
y cinco pesos y cuarenta céntimos, cuya carta de pago acompañará, 
si bien separadamente, al pliego de licitación, el cual deberá ajust 
tarse al modelo que al final se expresa* 

Art, 3.0 E l licitador á quien se hubieren adjudicado las obras 
tendrá quince dias de término, contados desde aquel en que se le no
tifique la adjudicación del remate para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art. 4 0 L a fianza se compondrá del deposito provicional que se 
consigna para tomar parte en la licitación, que asciende á la cantidad 
de quinientos treinta y cinco pesos y cuarenta céntimos, y además 
el diez por ciento que se le descontará de cada uno de los pagos 
que sucesivamente hayan de hacerse al contratista, conforme al artículo 
siguientes, pero cesará el descuento en dichos pagos cuando la suma 
del depósito provisional de que trata el artículo 2.0, unida á la de 
las retenciones mensuales, llegue á sar la décima parte del presu
puesto reformado de contrata, ó sea la cantidad de dos mil seiscien
tos setenta y siete pesos y dos céntimos que constituirá la fianza defi
nitiva, A este fin, en el momento de la adjudicación de la contrata 
el coníratista endosará á la órden de la Inspección general de Obras 
públicas, la carta de pago del depósito provicional, espresando el 
objeto á que se destina. 

Art. 5.0 E l contratista tendrá derecho á que mensualmente se le 
pague el importe de la obra que vaya ejecutando, con arreglo á cer-
tifiejeión del Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación ds obra ejecutada dada por el 
Ingeniero, no se verificará el abono de su importe líquido, se le 
acreditará y será de abono al citado contratista el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art. 6 0 Si el contratista contraviniese á alguna de las prescripciones 
de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, i S y 22 del pliego de condiciones gene
rales, ó si procediese con notoria mala fé en la ejecución de las obras se 
le podrán imponer por la Dirección general de Admisnistración civil, de 
acuerdo con la Inspección general de Obras públicas, multas que no ha. 
jarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo importe se descontará 
del de la primera certificación que después hubiese de expedírsele, en
tendiéndose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias, al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 4 de Dic;embre de 1894,, — E l Ingeniero Jefe de servicio, 
Guillermo Biockmanm 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

Don. - • . . . vecino de con cédula personal de« . . . 
clase, número. . . . . expedida por la Administración de Hacienda 
pública de en . . . de de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Jefatura del Servicio de Faros en la t G a 
ceta» del dia. asi como de las instrucciones de subastas, 
contratos por conciertos y pliegos de condiciones generales, faculta
tivas y administrativas y económicas que han de regir en el concierto 
particular de contratación de las obras de construcción de los edi
ficios y basamento de la torre del faro de 4 o orden del Islote Ca
pitancillo en la provincia de Cebú, se compromete á tomar por su 
cuenta dichas otras con extricta sujeción á lo prevenido en los do
cumentos acabados de citar, por la cantidad de ên 
letra el importe). 

Fecha y firma. 

Edictos.; 
Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia del distrito de 

Quiapo dictada en la causa núm, $982 que se sigue contra Plácido 
Hernández por estafa, se cita, llama y emplaza á Francisco Labal, para 
que en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la iGaceta oficial de Manila;* s é 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 

causa bajo apercibimiento que de no hacerlo así dentro de dick 
minó le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugat 
¡IjDado en Manila y Juzgado de I .a jnstancia del distrito de a 
á 16 de Noviembre de 1894,—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia del distrito de 0, 
dictada en la causa n ú m . 5982 que se sigue contra Plácido 
dez, por estafa, se cita, llama y emplaza á Juan Alma, p»^ 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente a] L 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de M a n ^ 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expvl 
causa bajo apercibimiento d ; que de no hacerlo así dentro^ ' 
cho término le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere). 

Dado en Manila, y Juzgado de 1 .a instancia del distrito de t̂ : 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instaneia del distrito de (V 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Henuj 
por estafa, se cita, llama y emplaza á P . Adriano, para . 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente al $ 
publicación del presente edicto en la t Gaceta oficial de Manil^ 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expr* 
causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de i j 
término le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere hg. 

Dado en Manila y Juzgado de l-a instancia del distrito de Q̂ j 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del distrito de Quiapo 
tada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernando,, 
estafa, se cita, llama y emplaza á Jacinto Suriano, para que tu' 
término de nueve dias contados desde el siguiente al de la pnbu, 
c ión del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila, > sepj 
senté en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada ci 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho j 
mino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar, 

Dado en Manila y Juzgado de I . a instancia del distrito de Qujl 
á 16 de Noviembre de 1894 — Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 .a instancia del distrito de Quij 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Henuni 
por estafa se cita, llama y emplaza á Cosme Castro, para que 
mino de nueve dias contados desde el siguiente al de la public 
del presente edicto en la cGaceta oficial de Manila.> se préseme] 
este Juzgado á los efectos oportunos en la «xpresada causa bajoi 
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le 
rán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de I . a instancia del distrito de Qu 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio* 

Por providencia del 8r. Juez de 1 a instancia del distrito de Quii) el 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue con Plácido Hernanii 
por ^estafa se cita, llama y emplaza á A . Rodríguez, para qoej \, 
el teraaino de nueve dias contados desde el siguiente al de la pabli: . 
ción del presente edicto en la cGaceta oficial de Manila,» se preiü dlS 
en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa 
apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le 
rarán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Dado en Mani'a y Juzgados de x.a instancia del distrito de Qi 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio, , 

Por providencia de Sr. Juez de i .a instancia del distrito de Qni 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido He 
dez por estafa se cita, llama y emplaza á A. de Castro, para 5 g 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la p " -
blicación del presente edicto en la cGaceta oficial de Manila», s 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada caí Clft 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho ; ^ 
mino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugari, 

Dado en Manila y Juzgado de x.a instancia del distrito de Qu»; ^ 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio» DÓ 

30 
Por providencia del Sr . Juez de 1.a instancia del distrito de Quiij» D,-

dictada en la causa núm. 59^2 que se sigue contra Plácido Hernu-Lg> 
dez por estafa se cita, llama y emplaza á Lupo González, para f j 
en el término dt nueve d-as contados desde el siguiente al de hp 
blicación del presente edicto en la 'Gaceta oficial de Manila>, se ) 
senté en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa br» . 
apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho térmisl 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de i . a instancia del distrito de Qoifl JO(<J 
á 16 de Noviembre 1894,—Placido del Barrio. | 

Por providencia de Sr. Juez de i .a instancia del distrito de Quú!* j ^ J 
dictada en la c u s a núm. 5982 que se sigue contra Placido Ilernanfc , 
por estafa se cita, llama y emplaza á Juan Toloza, para que en ^ 1̂ 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al de la publicac " :l C o J 
del presente edicto, en la cGaceta oficial de Manila,> se presente f j j ^ | 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo apf' ' 
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término leps" " ' 
rán Jos perjuicios á que en derecho hubiere lugar. "'[idaj 

Dado en Manila y Juzgado de 1 .a instancia del distrito de Qa»?' ]^ 
á 16 de Noviembre de 1894. — Plácido del Barrio. 

° i r i a | 
«IDO 

de 

Por providencia del Sr. Juez de i ,a instancia del distrito de Qu'3! 
dictada en la causa núm, 59^2 que se sigue contra Plácido Hernanofl 
por estafa se cita, llama y emplaza á Marcos Olivo, para que en * 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al de la publica1^ 
del presente edicto, en la «Gaceta oficial de Manila,> se presente* 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo ape* 
bimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho termino le parar-3 lSia> 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia del distrito de Q" 
á 16 de Noviembre de i 8 9 4 . = P l á c i d o del Barrio, 

le 

Mal 

Por providencia del Sr. Juez de i . t instancia del distrito ^ 
Quiapo dictada en la causa núm, 6936 que se sigue contra Vice"* 
Doctolero, por violación frustrada se cita, llama y emplaza á 
nombrada Trinidad, vecina que fué en la calle Salcedo núm, 58 San» 
Cruz, para que en el término de nueve dias contados desd* ^ 
siguiente al de la publicación del presente edicto en la 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á los efectos oportu»^ 
en la expresada causa baio apercibimiento de que no de hacerlo *n 
dentro de dicho término le pararán los perjuicios á que en derecBj 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del distrito de 
á 20 de Octubre de 1894. 
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